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DESPACHO DE COMISION

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta Comisión ha analizado el Expediente de

referencia relacionado a un pedido de informe referente a la implementación del

Programa Municipal de lucha contra la Violencia de Género y los delitos contra la

Integridad Sexual.

Por lo expuesto, los integrantes de la Comisión

de Presupuesto y Hacienda aconsejan la aprobación del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

ARTICULO 1°-. El Honorable Concejo Deliberante solicita al, Departamento

Ejecutivo que, mediante el áirea que corresponda, tenga a bien brindar un amplio

informe referente al estado en que se encuentra el cumplimiento del Programa

Municipal de lucha contra la Violencia ele Genero y los delitos contra la Integridad

Sexual, como así también, las medidas llevadas a cabo para el cumplimiento de la

Ordenanza N° 9041/2018.-

ARTICULO 2°_. El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento

Ejecutivo que tenga a bien informar el estado de ejecución de la Partida

Presupuestaria dispuesta en el Artículo 49 de la Ordenanza W 9119/2019 (Cálculo

de Recursos y Presupuesto General de Gastos Ejercicio 2020), en particular en lo

referido a la puesta en funcionamiento de un refugio para mujeres víctimas de

violencia de género.-

SALA DE LA COMISION, San Isidro 13 de Agosto de 2020.-


